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Monterrey, Nuevo León,a 27-veintisiete de mayo de 2024-dos mil

veinticuatro. —

Vistos los autas que integran ía investigación previa registrada bajo

el número de expediente IDP/160/2024, iniciado en contra del municipio

de Pesquería, Nuevo León, en virtud de una denuncia en materia de

datos personales presentada por la ciudadana

ante este órgano garante.

En especial el escrito presentado por la parte accionante; el cual,

medularmente versa altenor siguiente:

"El día 11 de febrero aproxiiriadamentea las 3. 30 am fue grabadoy axhibido con

nombrey apellido por laC Karta Ale)'andra Ayala Garcia. mientras el e)‘ercIa su

trabajo como servi'dorpi’blico r.ii e.I Municipio de Pesquería, Nuevo Lodn. 6/ cual

fueexpuesto en video fotografla por clicha persona de una forma No profesional

(sic) ya que existen protocolos para comprobar sihayo no un c/e//”foy aclarar

hechos ella ideiitíficándose como unaRegidor haciéndose publiciclad políticay

aprovechándose de laImagen de mi esposo qjopal tia .siclo

denigrado en lodas las formas humanas como concecuencia ¡sic) de esto.s

hechosy videosy fotografias memesy detodos loscomentarios toda mi familia

ha sido afectada con un daño imparable debidoa que ml esposo perdib eltmbajo

fuegolpeado emociona/mente lo han dej”ado sin fomia de pmtegera suspropios

hj”os er› puesfa propia casa ya hemos sido agredidos arrogandonos (sic) piedras

botellas palos etc. e/ daño fangrande emociona/mentea mis menores hj”os están

viviendo una pesadilla los asustaron en .todas formas por este hecho tanbajo de

la Regidora Karla Ale)”andra Ayala Gamla. Mencionando también que no so/o es

un menos sino también lleva el mismo nombrey padece una condición ‹:te

trastorno el cual toóa esla violenciay hechos porincílación política ie ha causado

un daño grave emociona/mente en lodos las sentidos siendo también expuesto

graciasa la divuIgaci'óny publicidad política que se ha estado haciendo la

regidora sin mencionar el bulling (si'c) en su colegio al que siendo un niño menor

está expuesto elmi ni”nay incluyéndose (sic) no podemos estar seguros sa/irsiri

ser reconocidosy eldarlo tan gmnde quenoshancausado esfos hechosa causa

de una guerra sucia politica para conseguir solos la aprobacidTí dEí/Ds Ciudadanos
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esta administracióny lo hizo con este fin des/ruyenc/oa mi familia nunca pensó

el aañoa terceros por eso en mpresentaci0n de mis mejores hyospi'do su ayuda

a labrevedad posible ya que temo por nuestras vidas debida alenorme podar

que tienen las mdes mucho más sidandalas personales."

De las manifestaciones esbozadas por la compareciente, se

advirtió la voluntad de interponer una denuncia en la materia, señalando

como motivo de la misma, la presunta difusión en redes sociales de la

imageny nombre de su cónyuge; en tal contexto, fue presumible la

intención de haber acudido con eí carácter de representante del

ciudadanos

Sinembargo, al no expresarse claramente los términos en los

Euáles comparecía; esta Autoridad, mediante auto de fecha 21-veintiuno

de febrero de 2024-dos milveinticuatro, emitió un acuerdo de prevención

a la parte actora, que a la letra dice:

“1. jani/ieste las términos en los coá/es desea interponer la denuncia de cuenta,

haciéndose de su conocimi'enfo, que do ser como representante de su cdnyt/ge,

deberá remitir la carta poder simple que acredite tal autorización.’

Fue así que, elparticular,a través de su representante, compareció

para efectos de cumplir con lo precisado en elpárrafo anterior inmediato,

teniéndosele formalmente interponiendo su denuncia en materia de datos

personales contra el municipio de Pesquería, Nuevo León, señalando

como motivo de la misma, la difusión masiva de sus datos personales en

la plataforma social Facebook, actuaciones presuntamente realizadas por

una Reqidora adscrita al ayuntamiento en comento.

En razón de ioanterior, en fecha 22-veintidós de abril de 2024-dos

mil veinticuatro, se tuvo al responsable por rindiendo el informe

correspondiente, así como a1legandoa los autos las constancias que

estimó pertinentes para efectos de probar su dicho.
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y tnxo ,

Posteriormente, esta H. Autoridad tuvoa blan dar vlstaa Ta parte

accionante eobre distintas constancias allegadas por el sujeto obligado,

concedióndole un plazo de 03-tres df89 hébÍl89 para qua pronunciara lo

que a su derecho convinieray en su caso, aportara la informacióny

documsntaci6n adicional que considefara pertinente; lo anterior, como

parte del desarrollo del presente procedimiento.

Sin embargo, dada la nula comparacencia de la parte promovente,

mediante acuerdo de fecha 20-veIntle de mayo dslaño en curso, se le

tuvo por no deaahogando la VIBta concedlda, agregándo9ea losautos qua

conforman el presente sumario, para los efectos legeles qua hubiera

Por su parta, en fecha 17-dIecI6Ieta ds mayo de!mismo año. el

9u}atO Obllgado presentó diverso ocurso mediante el cual, realizó divaraas

manlfeataclones y aoompanando distintas documentales a fln de

robustecer sus declaraciones en la Investlgaclón prevla que nos ocupa,

ordenándose que lo anterior, fuera gloeadoa losautosy tomándose las

anotacionea oorraepondlentse.

Luego entonces, de manera independiente, la representante da la

parte actora comparecló ante este Instituto en fecha 26-veinticuatro de

mayo da 2ü24-dos mil veinticuatro, manifestando su Intención de

desistirse de la denuncia interpuesta y, en consecuencia, solicitando que

se ordenara la conclusióny archivo de la investigacón de mérito.

Ante tal panorama, esta Dirección procedió a levantar eT acta

conespondiente, previo oficioso estudioy acreditación de la personalidad

de quien compareció, asentgndose lo propio en la dillgencla de mérlto;

acto seguido, fueion plasmadas lasmanifestaciones señaladas por la

parte denunciante y, recabada su firma,a fin de confirmar con alto su

voluntad de que la presenta investigación llegaraa su fin.
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Ante las conelderaciones expuestas, de conformldad con lo

establecido por al últlmo párrafo dsl artículo 135 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión da Sujetos Obllgado9 del Estado de

Nuevo León, asi como losdlverso9 157y 180 de los Líneamlentos de

protección de datos personales para tossujetos obllgados del E6tado de

Nuevo León; y,

Considerando

Primero: Que eT presente asunto se rige bajo los preceptos

establecidos en la Ley de Protección da Datos Personales en PO9egión

de Sujetos Ob\igadoB delEatado de Nuevo León, consagrando como una

de laaatrlbuclones de este Instituto. la facultad de verificación

establecida en el numeral 134, al cual refiere lo que a continuación se

transcrlbe:

AzUcufo f3d. La Comisión tendrá la eiribuoión de vigilary verfficer el

onmpilmlento de lee disposiciones aonlenióea eo la presente Leyy demás

En elejemicio da lea funcioAea de vtglíancley «erfcec/dr, elpeisonelde la

Cornis/ón deóerá gue/der oonúduc/a/idad sodre /á informacióna la que

tengan acceao en virtud de le verificación fiorreapondiente.

El responoebia no podrt negarelaccesoa ta cfocumen/eción ao/io/tade son

mofivo da una veneración,o a eua baaea da dafas parsorte/es, ni podrfi

//tvocer la resen•eo la confióencíelidadje la infbrrriac/dn,

Por su parte, el últtmo párrafo del articulo 135 de la referida Ley de

la materia, estipula que previo al procedimiento de verificación

correspondiente, este órgano garante podrá desarrollar investigaciones

previas,a fin dR allegarse de elementos necesarios para el fundamentoy
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Previa a la verificación mspectíva, le Comisión podrá. desanoflar

invesilgacionPs pmvias, con eÍ fln de c0nt8r con elementos para fundary

motivar elacuerde de inicio respectivo.

De igual forma, son apllcablas al presente caso losLineamientos de

Protección de Datos Semanales para losSujetos Obligados del EStBdo

de Nuevo León, aprobados por el Pleno de este órgano autónomo,y de

conformidad con lo dispuesto por el numeral 6 de la Ley de Oatos

Personales Bn Posesión de Sujetos Obligados delEstado de Nul2vo León,

en suplencia de sus disposiciones seró aplicable e\ Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo Leóny de la Ley de

Justicia Administrativa para el Estadoy Municipios de Nuevo León.

Segundo: Que acorde alartículo1 de ta Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados delEstado de Nuevo León,

son sujetos obligados por la citada Ley, en elámbito estataly munlcipal,

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de loe Poderes

Ejecutivo, Legislatjvoy Judicial, órganos autónomos, partidas políticos,

fideicomisosy fondos públicos, tal como se ilustraa continuación:

drtzcufo 3. La presente Ley es de orden públicoy de obaem'ancia general en todo

elEstedo de A/uevo Lebn,y ea reglamanteria de los artículos 6o., freccianea IIIy

V, y II, segundo párrafo, de le Consfifuc/ón Potltice del Fetedo 1Órey Soberano

de Nuevo León, en materia de protección de datos persona/es en posesión da

Todas lasdisposiciones de este Ley, según corre nda,y en elámbito de

su competencia, con de aplicacióny abaemancia directa para lossujetos



La Comisión ejercerá las atábucionesy facultades que le oforga esta Ley,

independientemente de las otorgadas en las demás disposiciones

aplicables.

Tiene por o8je/o establecer las bases, principiosy procedimientos para

gamntizar elderecho que t/ens toda pemonaa laprotección de sus datns

persona/es. en posesión de sujetos oó//gacfos.

Son sujetos obligados por esta Ley, en el ámbito estafa/y municipal,

cualquier autoridad, entidad, órganoy organismo de losPodems Ejecutivo.

Legislativoy Judicial. órganos autónomos, partidos pollticofi, fideicomisosy

fondos públicos,

Los sindicatosy cualquier otra persona fisicao moral gL/e recióay ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el 4mbito federal, escala/

y municipal serán responsaó/es de los da/os personales, de conformidad

con la rtorma/ividad aplica0te para la protección de datos personales en

posesión de losparticulares.

En todos los aemás sopu'es/os diferentesa los mencionados en el párrafo

anterior; las personas físicasy morales se sujetarána lo previsto en las

leyesy demás disposicionesjurídicas aplicables.

Asi mismo, lo señalado en la fracción XXXIII, del artículo 3, de la

misma norma legal. la cual establece lo que a continuación se transcribe:

Azt*cU/o J. Para efectos de la presente Ley se entenderá por.

XXXIII. Re amable. Cualquier autoridad. entidad, órganoy organismo ne los

Poderes Legislativo, Ejecutivoy Judicial, órganos autónomos. fideicomi'sosy

fondos púb/icosy partidos políticos de/ Estado 0e Nuevo León. que óeeiday

determina los fines, mediosy demás cuestiones relacionadas con determinado

tratamiento de datos personales,



De lo anterior se obtiene, que los responsableso sujetos obligados

en mataria de protección de datos pemonales son Tas autoridades,

emidades, órganosy organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivoy

Judlcial, órganos autónomos, fideioomisosy fondos públicosy partidos

políticos del Estado de Nuevo León, que realicen tratamiento de datos

personales, pudiendo ser éstos del ámbito estatalo bien, municipal.

En tal tenor, resulta conveniente trasra la vista lo estipulado en la

Const8uclón Politica del Estado Llbrey Soberano de Nuevo León, en su

numeral 105, el cual Indica lo eiguTente:

Adlouío Ia8.- i.os Municipios son la bese de la división territorieiy de la

o anizec/do ço/lt/condm/n/sfrat/w de/ 6sfado. Ser8o autónomos en su portero

Interiore /ndependienfeá entre st. Cede uno de elloa aerá gobernado por un

Ayuntamiento de eleacibn popular directa, integrado por un Presidente Munlalpel

y e/ número de Rep/do/asy S/nd/cos que le ley determine. Le compefencie gt/e

ok›rpa esfe Constitución elgobierno mun/cipe/ ae e@rcerd por elAyuntamiento de

menera exctusivey no habr& autoridad intermedio algune entre ósfey losPoderes

delEetado.

Así mismo, se insertaa continuación lo señalado por el arébigo2 da

la Ley de Gobierno Municipal dat Eatado da Nuevo León, al cual al tenor

refiere:

A Nlouto 2,-El Municipio constituido ,oor un c0njt4af0 Ó0 /ta6//anfes 6sfaó/6cíd0S

en un terr/Ibr/o, ea une enfidad de derecho público investido de pefsonalided

)urídice, con //óerfad Interior, patrimonio p/opioy autonomía pare au gobiernoy

administración. Se entenderá por autonomía municipal la titularidad del Municipio

de ger//oner, organizary uso/ver, mediante sea epnsen/an/es e/ep/óos

democ‹áiicamenie, todoa los eauntos en el ámb’lio de su oompetenole

consfiiuoionsly legal, su oomo la libre adn/n/ofrecían de los acum#.

En consecuencla, según lo estipulada por la Ley de Protección de

Datos Personales an Po9esión de Sujetos Obt'igadoe del Estado de Nusvo

León, en correlación con lo señalado an la nativa aplicablea los



ayuntamientos, el municipio de Pesquería, Nuevo León, figura como

sujeto obligado responsable en materia de protección de datos

personales: por lo que, debe garantizar el debido cumplimientoa las

disposiciones aplicables en la materia

Tercero: Que la normativa estatal establece la facultad con la que

cuenta este Instituto, para vigilar y verificar el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en lamisma, pot parte de los sujetos obligados

del estado de Nuevo León, señalando que, previo al inicio del

procedimiento de verificación correspondiente, se podrá iniciar una

investigación eviaa fin de contar con los elementos suficientes para

fundamentary motivar elacuerdo de inicio correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos de Protección de Datos Personales

para los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, emitidos por el

Pleno de este Instituto, señalan que se pod rándesarrollar investigaciones

previas de oficioo a petición de parte: además, que una vez iniciada la

respectiva investigación, este organismo podrá hacer requerimientos de

información dirigidosa los responsables, encargadoso tarcaros;y en su

caso, dar vistaa los denunciantes de las respuestas emitidas por los

sujetos obligados, a su vez, concluida la referida investigación previa,

deberá emitir un acuerdo de Determinación, cuando de manera fundada

y motivada no cuente con elementos suficientes para acreditar actosu

omisiones que presuntamente constituyan un incumplimiento a las

disposiciones de la Ley de la materia;o bien, un acuerdo de Inicio de

Procedimiento de Verificación, cuando de manera fundaday motivada

sa presuma que e! responsable incurrió en accionesu omisiones que

constituyen un probable incumplimientoa la referida legislacióny demás

marco normativo aplicable.

Cuarto: Que, en virtud de haber iniciado la presente investigación

respectoa un posible indebido tratamiento de datos ersonales por parte



del municipio de Pesquería, Nuevo León, al señalarse por la

denunciante, Por lo cual, en la presente investigación resulta necesario

anaiizar si existeno no, elementos suficientes que acrediten que el

municipio de Pesquería, Nuevo León, realizó un indebido tratamiento

de datos personales,y de ser así, si al llevara cabo el mismo, incumplió

con la Ley de la materia.

En tal tenor, se realizan las siguientes consideraciones.

Resulta necesario analizar con primacía las circunstancias y

consecuencias del desistimiento que la particular hiciera valer ante esta

H. Autoridad en fecha 24-veinticuatro de mayo de 2024-dos mil

veinticuatro, asentadoa través de la diligencia de misma fecha.

En primer término, dada la comparecencia de quien representaa la

parte actora, habiéndose suscitado el dia 24-veinticuatro de mayo de

2024-dos milveinticuatro, según se observa del acta levantada por esta

Dirección, fueron realizadas diversas manifestaciones, entre las cuáles

se destaca lo siguiente:

"Acudaa este Instituto para desistirme de la denuncia en malene de datos

personales que presenté en representación de mi cónyuge

conlra del municipio de Pesquería, Nuevo León., por así convenira mis intereses

parfico/ares, solicitando se me fenpa por desisliendo de la misma.”

Es decir, acudió ante este órgano garante la parte promovente,

debidamente identificada, de manera librey voluntaria, para efectos de

señalar que es su deseo desistirse de la denuncia presentada (materia

del procedimiento en elque se actúa).

Ahora bien, considerando que eldesistimiento planteado involucra

la pérdida de un derecho, en los términos del artículo 34 del Código de
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..,j.. ,¿.,.

fTláFlOFt 1U l9tOFiSa la ley SU6tantiva de la materia sagún lo dispuesto por

esta última mediante su numeral 0, se hizo constar en la diligencia en

comento, extemando mediante su flrma autógrafa que, de manera

\ndubitabIe. su intención era desistirse de la denunciay los escritos

presentados en la presente invectigaci6n previa.

En virtud de lo anterior, se tuvoa la particular por dasistiéndose de

la acción que pretendió a¡ercera través del expediente en el que se actúa

y, en consecuencia, por renunciandoa todoslosderechos proco9aTes que

le pudieran correspondera su representado respecto a los hechos

denunciados ante este órgano garantea travás de la denuncia de mérito,

surtiendo al desistimiento en comento la totalidad de sus efectos desde el

día 24-veinticuatro de mayo de 2024-dos mil veinticuatro, fecha en la

ciudadana comparecióa realizar lo propio.

Lo anterior encuentra sustento en la tesis jurisprudencial 1•./J.

65/2005, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación an la novena 6poca, identificada con el registro digital 177984

y publicada en el Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta, en su

Tomo MII, pógina 181, en ]uIIo de 2005-dos mil cinco, cuyo rubroy

contenidoa continuación se transcribe:

OGS/S7/g/Ehf7ODE LA IHSTAHCIA. SURTEEFECTOSDESDEELáfOJldE I7D

£N QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONO/EL\/7”E.

Los drgdnos ju/isd/cc/ana/es f/ene/t conocimianfo de lea pretensiones da los

parfes ed/oa peAit de que lopromoción respectiva aa preaenteda y, en fa/ virtud,

en sea momento suite la obligación de atender iepetlci”on conefipondiente, Por

ello, pueda considererae que les promociones de l88pertea serían efecto desde

e/ momento enque aepreaanfany no Peeta que son aaordedoo por el tnbunelo

haata que se nof///qoea le confiaparte el acuerdo /especfivo. De sala manara,

cuando seazpsenta elescf:ito de ¢fe$isf//zden/o da la instancia, se hess sebaral

juzgador le Intención del acíar de destru/r los efesfae jurídicos generados flan le

demanda,y comoelefaclo que produce el dasíatimlento es que las ooses vuelven
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a/ esfado ’e tenla'n ante“s ’d c'u ‘presentación, desde ese mol senfo desaparece

cualauier efecto iurldiao o‹/e oudiera haberse oenerado aon la demancfe esto es,

todos losderechos alas obliaaciones derivados de le rneniresleción de la voluntad

da demendar se dsfruven, oomo elnunca se hubiera oreaentedo ledemande ni

hubiera existido ef iuicio, ello con /ndepen¢ferteie da que ex/a la refifinecion de la

/7tencio/tada promocióny ésta se hega oon pssferiorfded, ya que en eatos cesos,

por ‹pua/dad de razbn, los efeo/os del desistimiento sa retmtreena la fecha de

presentación de/ e9crifo ante la •«ton'dad/¢/r/sd/cciona/.

Taly como sa desprende de la jurisprudencia antee transcrlta,a

partlr de que oonsta por escrito el desistimiento de la instancia

desaparece cualquier efecto que pudlera haberse generado ¢on la

acción, destruyendo todos los derechos y las obllgaclonee

correspondientes, como si nunca se hubiera presentado la denuncia de

mgrlto.

Conjuntamente, resulta Indispensable observar lo dlspussto por el

articulo3 del código adjetivo civil vigente en el estado, aplicado de

manera eupletoriaa la lay euetantiva de la materia según la dispuesto por

eeta úTtlma mediante su artículo 9, mismo queestablece loalgulante:

Artículo 3o.- (...) El desishmiento de la demanda sóio ímpprta la pérdida de le

ínsienaia, (...)el desistimiento extingue ta accibn (...).

Del artículo antes transcrito se desprende qua el desistimiento

extingue la accióny la pérdida de la instancia.

Es asl como, habiéndose manifestado por la parte promovente, da

manera claray expresa, su deseo de desistirse de la denuncia que dlera

origena la presente investigación previa y, considerando que los

derechos que la parte actora pretendló ejercer ante ecte órgano garante

poseen el carácter de personallsimos, esta tienea blen
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decretar que la presente investigación previa ha quedado sinefecto ni

causa, desapareciendo cualquier efecto jurídico que pudiera haberse

generado con la denuncia interpuesta por la ciudadana en fecha zg-

veintinueve de febrero de la anualidad que transcurre, debiendo de darse

por concluida, a través del presente acuerdo de determinación, la

investigación previa identificada con el expediente IDP/160/2024,

Por todo lo anteriormente expuesto y, considerando que la presente

investigación cesó su desarrolló en consecuencia deldesistimiento de la

ciudadana, este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, no cuenta con

elementoa probatorios que permi1an concluir que el municipio de

Pesquería, Nuevo León, haya Incurrido en algún indebido

tratamiento de datos personales.

En consecuencia, toda vez que en elpresente asunto no se cuenta

con evidencia para tener la presunción de manera fundaday motivada de

actos u omisiones que constituyan un posible incumplimiento a lo

establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetas Obligados del Estado de Nuevo León, por parte del responsable,

esta Dirección de Datos Personales adopta la siguiente:

Determinación

Primero. Con fundamento en losartículos 1, 2, fracciones IIIy IV,

16, 134,y 135, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, así como losdiversos

1ó6, fracción I y 167 de los Lineamientos de protección de datos

personales para los sujetos obligados del Estado de Huevo León, se

determina que este instituto Estatal de Transparencia, Accesoa la

Información y Protección de Datos Personales, no cuenta con

elementos para acreditar actosu omisiones que resuntamente



constituyan un probable incumplimientoa la Ley Estataly demás

marco normativo aplicable en la materia por parte del municipio de

Pesquería, Nuevo León, de conformidad con las consideraciones

expresadas en el considerando cuarto de la presente resolución.

Par lo anterior, en su oportunidad, archívese elpresente expediente

como asunto totaly definitivamente concluido.

Segundo. Notifíquese la presente actuacióna las partes en los

medios señalados en autos para tales efectos, de conformidad con los

artículos 154, fracción III y 155, fracción V, de los Lineamientos de

Protección de Datos Personales para los Sujetos Obligados del Estado

de Nuevo León.

Notifiquese personalmentea laspartes. Así lo acuerday firma la

Directora de Datos Personales del Instituto Estatal de Transparencia,

Accesoa la Informacióny Protección de Datos Personales, Maestra ésa

Fernanda Lasso de la Vega García, quien actúay da fe. — uDF'RNz



FUNDAMENTO LEGAL

1-Eliminadas 05-cinco palabras correspondientes a nombre completo, por ser

considerado como información confidencial de conformidad con el artículo 3,

fracción XVIIy XXXII,y 141 de la LTAIPNLy con losdiversos 3, fracciónX de la

LPDPPSONLy trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de

clasificacióny desclasificación de la información, asi como para laelaboración de

versiones pÚblicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León.

2-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser

considerado como información confidencial de conformidad con el articulo 3,

fracción XVIIy XXXII,y 141 de la LTAIPNLy con losdiversos 3, fracciónX de la

LPDPPSONLy trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de

clasificacióny desclasificación de la información, asi como para laelaboración de

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León.

3-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser

considerado como información confidencial de conformidad con el articulo 3,

fracción XVIIy XXXII,y 141 de la LTAIPNLy con losdiversos 3, fracciónX de la

LPDPPSONLy trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de

clasificacióny desclasificación de la información, asi como para laelaboración de

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León.

4-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser

considerado como información confidencial de conformidad con el articulo 3,

fracción XVIIy XXXII,y 141 de la LTAIPNLy con losdiversos 3, fracciónX de la

LPDPPSONLy trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de

clasificacióny desclasificación de la información, asi como para laelaboración de

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León.

FUNDAMENTO LEGAL 

 

1-Eliminadas 05-cinco palabras correspondientes a nombre completo, por ser 

considerado como información confidencial de conformidad con el artículo 3, 

fracción XVII y XXXII, y 141 de la LTAIPNL y con los diversos 3, fracción X de la 

LPDPPSONL y trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León. 

2-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser 

considerado como información confidencial de conformidad con el artículo 3, 

fracción XVII y XXXII, y 141 de la LTAIPNL y con los diversos 3, fracción X de la 

LPDPPSONL y trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León. 

3-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser 

considerado como información confidencial de conformidad con el artículo 3, 

fracción XVII y XXXII, y 141 de la LTAIPNL y con los diversos 3, fracción X de la 

LPDPPSONL y trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León. 

4-Eliminadas 02-dos palabras correspondientes a nombre completo, por ser 

considerado como información confidencial de conformidad con el artículo 3, 

fracción XVII y XXXII, y 141 de la LTAIPNL y con los diversos 3, fracción X de la 

LPDPPSONL y trigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas de los sujetos obligados del Estado de Nuevo León. 
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Obligados del Estado de Nuevo

León, asícomo el lineamiento

trigésimo cuarto fracciónI de los
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del Estado de Nuevo León.
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Mtra. Luisa Fernanda Lasso de

laVega García
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INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Expediente IDP/160/2024 

Fecha de 
clasificación 

28 de junio del 2024. 

Área Dirección de Datos Personales 

Información 
Reservada 

 

Periodo de Reserva 
 

Fundamento legal 
 

Ampliación del 
periodo de reserva 

 

Confidencial 

N1. Nombre de denunciante 
N2. Nombre de denunciante 
N3. Nombre de denunciante 
N4. Nombre de denunciante 
 

Fundamento legal 

Artículos 3, fracción XVII y XXX, 
141 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León y con 
los diversos 3 fracción X y XI de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales de los Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo 
León, así como el lineamiento 
trigésimo cuarto fracción I de los 
Lineamientos de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas de los sujetos obligados 
del Estado de Nuevo León. 

Rúbrica y nombre del 
titular del área 

Rubrica. - 
 
Mtra. Luisa Fernanda Lasso de 
la Vega García 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo del 
servidor público  
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